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Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2023). 

 
No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito, el despacho procede 
de conformidad,  

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante, en atención a que la misma no fuera objetada por el contradictor y se 
encuentra ajustada a derecho, la cual corresponde a las siguientes sumas: 

 
1. Obligación Contenida en el pagaré No. 1246954 por la suma de 

$178.048.701,51 con corte al ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 
del Proceso. 

2. Obligación Contenida en el pagaré No. 0927687 por la suma de  

$54.007.928,86 con corte al ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General 
del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

JUEZ 
 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:      JUAN JOSE SERRANO CACERES 

RADICADO:   41001-31-03-004-2023-00244-00 

ASUNTO:             AUTO APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO 
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